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en el proyecto de obra o actuación prevista para la tramitación 
de la correspondiente Licencia Municipal. El Informe Arqueo-
lógico Municipal es el instrumento de gestión emitido por el 
Ayuntamiento tras la finalización de cualquier intervención ar-
queológica que certifica que se ha desarrollado conforme a la 
normativa municipal y establece las condiciones y medidas a 
adoptar en relación a la protección y conservación del patrimo-
nio arqueológico.

Artículo 13. Régimen de autorización en áreas con protec-
ción arqueológica.

1. En atención a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, los proyectos de excavaciones arqueológicas, 
cualquiera que sea su cuantía e independientemente de quién 
deba financiarlos y ejecutarlos, incluirán, en todo caso, un 
porcentaje de hasta un veinte por ciento destinado a la con-
servación y restauración de los yacimientos arqueológicos y 
los materiales procedentes de los mismos. Dicho porcentaje 
también podrá destinarse a la consolidación de los restos ar-
queológicos, a la restauración de materiales procedentes de la 
excavación y/o su conservación, incluyendo su clasificación, 
estudio, transporte, almacenaje, etc.

2. Las actividades arqueológicas que se realicen en cum-
plimiento del apartado anterior tendrán el carácter de preven-
tivas según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 
Actividades Arqueológicas.

3. El procedimiento de autorización de una actividad ar-
queológica preventiva se atendrá a lo establecido en los artícu-
los 22, 23 y 24 del Reglamento de Actividades Arqueológicas y 
su ejecución a lo establecido en el Capítulo II, Desarrollo de la 
actividad arqueológica, del citado reglamento.

4. Las actividades arqueológicas que se realicen en los 
yacimientos del término municipal inscrito en el Catálogo Ge-
neral de Patrimonio Histórico Andaluz podrán tener carácter 
puntual o incluirse en un Proyecto General de Investigación. 
En ambos casos deberán atenerse a lo establecido en el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 14. Actuaciones arqueológicas municipales.
El Ayuntamiento podrá acometer actuaciones arqueológi-

cas bajo la dirección de técnico arqueólogo competente, con 
arreglo a las determinaciones que correspondan según la cau-
tela y la zona donde se localicen.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
1. Salvo que sea constitutivo de delito, en cuyo caso se 

estará a lo previsto en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal en su Título XVI, constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en las Leyes 
16/1985, PHE, y 1/1991, PHA.

2. Se considerará infracción administrativa, o en su caso 
penal, toda actuación o actividad que suponga la destrucción 
o expolio del patrimonio arqueológico según se estipula en el 
Título IX de la Ley 1/1991, PHA, y el Título XVI, Capítulo II, 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

3. En referencia a la integración del artículo 125 de las 
vigentes normas subsidiarias en la nueva redacción de la nor-
mativa arqueológica, expresar cómo los contenidos de índole 
proteccionista, la estructuración de cautelas, el procedimiento 
y los mecanismos de intervención superan ampliamente lo es-
tablecido en el citado art. 125, tal y como se puede comprobar 
en los artículos 7, 8, 10, 11 y 13 de la presente propuesta, por 
lo que el artículo 125, apartado 2, protección del patrimonio 
histórico artístico, debe anularse.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica relación de solici-
tantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, de Málaga, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1.3.a) de la Orden de 
14 de Julio de 2004, en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a la presente notificación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Curso Alumno
29/2003/J/118/29.7 Hesham Asan Said Hesham
29/2004/J/130/29.1 Paloma Hiles Amate
29/2004/J/145/29.90 Ramón Fernández Jiménez
29/2004/J/293/29.10 Silvia Alejandra Vega Marras
29/2004/J/342/29.10 Sensi Inocencia Heredia Maya
29/2004/J/366/29.1 Beatriz Lavela Pérez

Málaga, 21 de diciembre de 2007.- El Director, Juan Car-
los Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica relación de soli-
citantes de Ayudas FPO a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándole que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les conceden un plazo 
de diez días hábiles para que aporten la documentación re-


